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,•••?3!teeee•_

Ante= 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción (te
la ley en la Gaceta oficial.

ADY. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cuM-
plimiento.

Ata.. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletines ofíciales se hau de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA

Un mes 	 . 	 •
Trimestre. 	 • 	 .
Seis meses • 	 •
lIu aiio 	 . 	 • 	 .

PESETAS

junmes..
Trimestre
Seis meses
Uli año. .

•

•
•

•

PESETAS

5
12'50
21

• 6
15
28
50

O Anelt, .A. `'0 A 1.3

Se publica todos los días, excepto Ios domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
APTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer rmino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d.:rechos que le correspondan y los supletaentos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de. inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, st lo hubiere, del importe total de estos gastos
san arreglo a lo dispuesto en la regla octava dal art. 6." de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquóllas resulten desiertas
por falta de reraatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de lo03).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bounix dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de eostumbre donde per-
maneeerá hasta el recibó del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Borateni, co-
leccionados para‘u encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Nó Se insertará ningún edicto o anua
olio que sea a instancia de parte sin que abonen los tu•
teresados el importe de su publicación * garauticen
pago, a razón de 65 céntimos l i.nea o parte de ella.

'e Venta de enteros sueltos e 40 ces:alees de peseta.
1ane'''-'-'0e.eee-ee~e~ei•eaeaseeeee.aaasearkalee,arervaireaaudev•rabekartreeeneeri:,e4.2.eareseeelaa‘raseaareateiitzeesoenixes~eakaaaraegeattereeraa~.~eaeleialza~ManeeeS~ataVegereei
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Número 120.— Martee 20 de Mayo de 1930

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sm novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 18 Mayo 1930).

aHa-e-138n11..--

Ministerio de la Gober-
nación

Dirección general de Admi-
nistración

Núm. 1.746

No habiéndose hecho cargo de la
Intervención de fondos municipales
de Premia de Mar el nombrado y per-
teneciente al concurso convocado por
Orden de 31 de Octnbre de 1929, Ga-
ceta de 1.0 de Noviembre.

Esta Dirección general, haciendo
uso de la facultad que le conceden las
disposiciones 10 y 14 de la Orden de
convocatoria mencionada, ha acor-
dado designar a D. Manuel Vigas
Montaña Interventor de fondos del
Ayuntamiento de Premia de Mar
(Barcelona), habiéndose tenido en

cuenta al efectuar la designación la
lista de preferencia formada por la
Corporación, prescindiendo de aque-
llos que fueron colocados en el con-
curso citado y tomaron posesión de
la Intervención para la que fueron
elegidos y de aquellosotros que no
pertenecen al Cuerpo de Intervento-
res.

Madrid, 13 de Mayo de 1930.—El
Director general, Miguel Salvador.

(«Gaceta» del 14 de Mayo de 1930).

••••

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1.758

Según me comunica el Alcalde de
Cañete de las Torres en oficio de fe-
cha 15 del actual ha aparecido aban-
donada y sin dueño conocido, una
mula de treinta meses, castaña clara,
con algunos pelos blancos en toda la
capa, alzada regular, sin hierro y con
cicatrices en los extremos.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 20 de Mayo de 1930.—El
Gobernador civil, GRACIANO ATIENZA.

• Administración Principal
de Correos de Córdoba

Núm. 1.721

El día catorce de Junio próximo a
las once horas tendrá lugar en esta
Administración principal ante el Jefe
de la misma la subasta del servicio de
la conducción diaria del Correo de
ida y vuelta en automóvil entre la ofi-
cina del Ramo de Pueblonuevo del
Terrible y la estación férrea de Peña-
rroya bajo el tipo máximo de cinco
mil cincuenta pesetas anuales y de-
más condiciones del pliego que esta
de manifiesto al público en las ofici-
nas de Correos de Córdoba y Pueblo-
nuevo del Terrible advirtiéndose que
las proposiciones se extenderán en
papel sellado de la clase sexta y ha-
bran de redactarse con arreglo al mo-
delo que al final se inserta y que la
presentación de las mismas podrá ha-
cerse hasta cinco días antes de la fe-
cha señalada para la celebración del
acto a las horas ordinarias de despa-
cho en las referidas Oficinas de Co-
rreos excepto el último día de admi-
sión, nueve de Junio, en que la pre-
sentación podrá hacerse hasta las
diez y siete horas.

Córdoba diez y siete de Mayo de
mil novecientos treinta.—El Adminis-
trador principal, L. Sánchez Vivas.

MODELO DE PROPOSICION
D. F. de T., natural de. 	

---------•'

I F/S94W:‘ !
• !vg ntittir.t3 '10 i

	 vecino de 	
	 se obliga a desempe-

ñar la conducción del correo diario
desde 	  a...
	 y vicever-

sa, por el preció de
	 pesetas.. .. 	 ,
	 .céntimos (en le-

tra) anuales, con arreglo a las condi-
ciones contenidas en el pliego apro-
bado por el Gobierno. Y para seguri-
dad de esta proposición acompaño a
ella, y por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en.....
	 la fianza
de 	 	 . . peseta s.

(Fecha y firma del interesado)

• • -111111•n•n•---

Aytintamieras
ESPEJO

Núm. 1.729

Don Justino Gracia Casado, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que acordada por la

Comisión municipal permanente de
mi presidencia con fecha cinco del ac-
tual, la rescisión del contrato sobre
arrendamiento del arbitrio de carnes
frescas, por incumplimiento de parte
del arrendatario don Luciano López
García, en armonía con lo dispuesto
por el artículo veintiuno del Regla-

Ministerio de Cultura 2024
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mento sobre contratación municipal
fecha dos de Julio de mil novecientos
veinticuatro se anuncia nueva subas-
ta para el arrendamiento de dicho ar-
bitrio, la cual tendrá lugar en esta Ca-
sa Consistorial alas doce horas del
día diez de Junio . próximo bajo mi
presidencia o la delleniente en quien
delegue, presencia de otro Teniente
que designará la Comisión y fe del
Secretario de la Corporación.

La duración de este arrendimiento,
será desde la adjudicación hasta el
día treinta y uno de Diciembre próxi-
mo, inclusive, sirviendo de tipo para
la subasta la suma de vinticuatro mil
quinientas cincuenta y siete pesetas
cuarenta céntimos, cuya cantidad se
refiere al tiempo de duración del con-
trato.

Las condiciones y ordenanza que
regulan la exacción y contrato del ar-
bitrio que se subasta, son las mismas
que sirvieron para el contrato rescin-
dido, las cuales fueron oportunamen-
te publicadas sin que se produjera re-
clamación de ninguna clase, estando
dichos documentos en . unión de la ta-
rifa correspondiente de manifiesto en
la Secretaría municipal para que pue-
dan ser examinados por las personas
que lo crean pertinente.

Pard tomar parte en la subasta es

requisito indispensable el constiluir
previamente en depósito, como fianza
provisional, la cantidad de mil dos-
cientas veintisiete pesetas ochenta y
siete céntimos a que asciende el cin-
co por ciento del tipo de subasta, y
además, la persona que resulte rema-
tante, prestará la fianza definitiva del
diez y seis por ciento de la cantidad
en que sea adjudicado el remate. . •

41 importe por que se adjudique es-
ta subasta, se pagará por meses anti-
cipados durante los cinco primeros
días de cada mes, a cuyo efecto dicho
importe se dividirá en tantos plazos
como meses resulten afectos al con-
trato, entendiéndose a estos fines co-
mo un mes más la fracción de días
del mes en que se adjudique el rema-
te, aunque haya pasado de los cinco
primeros del mes en curso.

No se admitirán las posturas qu.e
pudieran hacerse por las personas
comprendidas en el artículo noveno
del mencionado Reglamento, y las
proposiciones a que es necesario
acompañar el resguardo del depósito
y la cédula personal del licitante, de-
berán presentarse en pliego cerrado
durante el plazo que determina el ar-
tículo catorce del mismo Reglamento,
con sujeción al siguiente modelo:

	 vecino de 	
	 enterado del pliego de con-
diciones que acepta, ofrece 	
	 (cantidad en

letra) 	  pe-
setas, por la subrogación en su favor
del servicio de recaudación del arbi-
trio municipal sobre carnes frescas,
para el resto del ario mil novecientos
treinta.

tino Gracia.—P. S. M. El Secretario,
Francisco Ferrer.

Núm. 1.729

Don Justíno Gracia Casado, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que acordada por la

Comisión municipal permanente de
mi preiidencia con fecha cinco del
actual, la rescisión del contrato sobre
arrendamiento del arbitrio de servi-
cios dei matadero municipal por in-
cumplimiento de parte del arrendata-
rio don Amadeo Couriago del Pino,
en armonía con lo dispuesto por el
artículo veintiuno del Reglamento so-
bre contratación municipal de dos de
Julio de mil novecientos veinticuatro,
se anuncia nueva subasta para el
arrendamiento de dicho arbitrio, la
cual tendrá lugar en esta Casa Con-
sistorial a las once horas del día
diez de Junio próximo bajo mi presi-
dencia o la del Teniente en quien de-
legue presencia de otro Teniente que
designará la Comisión y fé del Secre-
tarto de la Corporación.

La duración de este arrendamiento
será desde la adjudicación hasta el
treinta y uno de Diciembre próximo,
inclusive, sirviendo de tipo para la
subasta la suma de cuatro mil 'siete
pesetas cincuenta y siete centimos,
cuya cantidad se refiere al tiempo de
duración del contrato.

Las condiciones y ordenanza que
regulan la exacción y contrato del ar-
bitrio que se subasta son las mismas
que sirvieron para el contrato rescin-
dido, las cuales fueron oportunamen-
te publicadas , sinaque se-produjera ye-

' darnación de ninguna clase, estando
dichos documentos en unión de la ta-
rifa correspondiente de manifiesto en
la Secretaría municipal para que pue-
dan ser examinados por las personas
que lo crean pertinente.

Para tomar parte en la subasta
es requisito indispensable el consti-
tuir previamente en depósito, como
fianza provisional, la cantidad de
doscientas pesetas treinta y ocho
céntimos a que asciende el cinco por
ciento del tipo de subasta, y además,
la persona que resulte rematante,
prestará la fianza definitiva del diez
y seis por ciento de la cantidad en
que sea adjudicado el remate.

El importe por que se adjudique
esta subasta, se pagará por. meses
anticipados durante los cinco prime-
ros días de cada mes, a cuyo efecto

dicho importe se dividirá en tantos
plazos como meses resulten afectos
al contrato, entendiéndose a estos fi-
nes como un mes más la fracción de
días del mes en que se adjudique el
remate, auque haya pasado los cinco
primeros días del mes en curso.

No se admitirán las posturas que
pudieran hacerse por las personas
comprendidas en el artículo 9.° del
mencionado Reglamento, y las propo-
siciones a que es necesario acompa-
ñar el resguardo del depósito y la cé-
dula personal del licitante, deberán
presentarse en pliego cerrado durante
el plazo que determina el artículo ca-
torce del mismo Reglamento, con su-
jeción al siguiente modelo:

	 vecino de.
	 enterado del pliego de con-
diciones que acepta, ofrece 	
	 (cantidad en le-
tra) 	  pesetas,
por la subrogación en su favor del,
servicio de recaudación del arbitrio
municipal sobre servicios del inatade-
ro, para el resto del ario mil nove-
cientos treinta.

(Fecha y firma.)
Lo cual para general conocimiento

se hace público en Espejo a frece de
Mayo de mil novecientos treinfa.—

justino Gracia.—P. S. M. El Secreta-
rio, Francisco Ferrer.

VALSEQUILLO

Núm. 1.722
•

En cumplimiento de lo acordado
por el Ayuntamiento pleno se anun-
cia concurso ,bara la provisión- en
propiedad de la plaza de Practicante.
de este municipio dotada con el ha-
ber anual de cuatrocientas cincuenta
pesetas consignadas en el vigente
presupuesto municipal ordinario de
gastos y con sujeción a las bases si-
guientes:
t a Los concursantes habrán de

ser españoles, mayores de 25 arios,
.de buena conducta y hallarse en po-
sesión del título y de la aptitud física
indispensable para el ejercicio de la
profesión y cargo de que se trata,
circunstancias que justificarán con
las oportunas certificaciones que se
acompañarán juntamente con el título
original facultativo o testimonio no-
tarial del mismo, y certificado del Re-
gistro central de penales donde cons-
te la carencia de los mismos.

2 • a Se considerarán méritos prefe-

rentes a los efectos del artículo 24;
del Estatuto municipal los siguientes

El mayor número de arios de ser.
vicios prestados por los concursante,
que se acreditará con certificación d,
la hoja de servicios.

3.a -'Que el nombrado tendrá
obligación de dar cumplimiento en E

desempeño de su cargo ,a cuantos&
bercs imponen. al mismo las leyes y

Reglamentos dictados o que se dicten
en lo sucesivo y a cuantas órdenes
emanen de la superioridad, de es!
Ayuntamiento o de la Alcaldía par
su ejecución, y a cuanto dispone
Reglamento interior de funcionario
técnicos de este municipio.

4. a Que en cuanto a sus derecho
aparte la percepción del haber o suel
do citado tendrá un aumento del die;
por ciento cada cinco arios el suele
expresado, sin que pueda rebasar &
cincuenta por ciento, más los den
chos pasivos establecidos por el RE

glamento interior de funcionarios tez
nicos de este municipio, y
; 5.a Las instancias para tomar pa!
te en el presente concurso deber il

presentarse con los demás documet,
tos justificativos durante treinta día
hábiles, a contar desde el siguiente:
en que aparezca este anuncio en
BOLETIN OFICIAL de la provincia, en;
Secretaría de este Ayuntamiento y (
las horas de oficina, adyirtiéndos
que dentro de los quince días de
ber transcurrido dicho plazo la Con]
Sión municipal permanente, debid:
mente asesorada por los técnicose
la misma designe y estime en su cas
necesario, hara el nombramiento a
rrespondiente.

Valsequillo á' l-1 'ete iviáio de q93

=El Alcalde, Francisco Camacho.

POSADAS

Núm. 1.597

Extracto de los acuerdos adoptado
por la Comisión municipal pü
manente durante el mes de ivle
zo del ario 1930, que forma el&
cretario que suscribe en cunip
miento del artículo 227 del Est
tuto municipal.

Sesión extraordinaria del día 7
Preside el señor Alcalde don

Ugart Santiago. 	 ci

Cia y BOLETINES OFICIALES recibidû!

Se abre la sesión a las once.
Se diä cuenta de la corresponda. 

SE

di

desde la anterior sesión, acordánde in
se su cumplimentación.

Se expuso por la Presidencia qe" ca
no habiéndose determinado los oc
y horas en que habían de celebrars, bi:
las sesiones ordinarias de esta Cota ac
Sión permanenie, no se había veril bli
cado ninguna desde el día veinte di pa
pasado mes de Febrero y en su
propone que expresadas sesion es 5 de
celebren los Jueves de cada seman3: en
las once horas, acordándose así. 	 lo;

El Presidente en vista de que re(

comparecido a esta sesión el prif, rrE

Teniente de Alcalde don Ant0r4
 
Le

Sanz, lo declaró posesiona do en .5

e Concejalja 1 y de primernc er ng toe dde A

(Fecha y firma)
Lo cual para general conocimiento

se hace público en Espejo a trece de
Mayo de mil novecientos treinta.--Jus- Prontitud en los trabajo

id SEnela
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN JJE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Precios económicos

Ministerio de Cultura 2024



el

día 7
on jos'

ce.
:SJp ondeu-
recibidi

rdándo-

2ncia e,
los di*

:elebrarg;
sta Cuni'
fa verib

ve inte
n su vis'
.siones
setriarlî!
e así -
e que
el Pritr'

AniorIE'
do en
rime!'

:u
:a

ni
ro

le

doptade
ipal
de Mai.

'ma el&

del Egf

-MM4 	 w,nresxmted.e2Inteurmsam Ax4.•-efflarwmeem4beel
BOLETIN LVErliCIA L 	 3

presente_ehdía 1.° de Abril en -la Sei . la lista cobratoria de dicha riqueza, provincia, en la inteligencia de queeretaría de:la Junta de Clasificación que-lia de-regir en el próximo ejerci- pasado dichó plazo, no será admitida
: V RevisiónAe .esta provincia toda la ciode 1931; queda expuesta al públi- ninguna de las que se formulen. -

documentaCión de Quintas: corres- co esta re/ación en la Oficina corres-,
Iznajar 12 de Mayo de 1930.-1 Elpondiente al reemplazo del ario ac- p ondiente de esta Secretaría, por ter-

: tual:

	

	 mino de 15 días, para que durante Alcalde, Francisco Palomíno.—EI Se-
cretario, Cristóbal Gutiérrez.Igualmente se acordó nombrar al dichb plazo puedan ser examinadas

mismo señor .Comisionado para pre- libremente por los interesados- en la 	
_:_..._

La Comisión mtinicipal permanen- ;sentar ante la misma Junta. el día 11 . misma y producir zuantas reclama- te de esta villa, en sesión celebrada zade Abril próximo, a los mozos de ac- ' dones estimen pertinentes a su dere-' 
día die -del aettiati ier-obee el phegbtual reemplazo y revisiones y fami- choa .
de condiciones para . la subästa defhas de estos que tienen eladeber de • 	 Pozoblanco 13 de Mayo de 1930.— arriende .). de-la eiacción y adminfstraehacerlo. 	 i: Frandsco Carmona 	 ción del im.puesto sobre- cOnsumo de1 -Se autorizó la,colocaeión d .e_p_he i'
carnes, 	 ateríalápida en una bovedilla del Cemente- : 	 IZNAJAR 	 tenor'de li) el ispirjsto en L'el *I geirt.

vol' 	 y caZa teenor, 	 a'-'y ' 
rio Católico ocupada por el cadáver

Reglamento sobre contratación dede Catalina9a1lardo Borrego, dando 	 N/un-1.691 	 obras y Servicios municipales, se ha-cuenta por-losrhijos de la -finada, de i

ce Público que las reCianiacidnes quedicha colocación, al señor cura Pa - ; 	 La! Comisión municipal permanen- se pruchiz iCan deberán preSentarserroco de esta población. - 	 .. l', te-de-esta . villa en -sesión detdía diez ante la Corporación municipal» .den-.Posadas a 3 1 de Märzuide 1930.7-- i' (lel actual', aprobó el pliego de condi- tro del plazdcle diez días, ContadosEl Secretario, Manuel der.C.astro. ciones para la subasta-pública relati- desde el signiente al de la inserciónEl precedente extracto fué aprobado va al arriendo de la exacción y ad- de este anuncio ene 
BOLETIN OFICIALp,gr ..la Comisión municipal perrnanen- min istracián del arbitrio-sobre almo- de la provincia, en la inteligencia dete en sesión del día veinticuatro de: ! tacenía y repeso; y a -tenor-de lo'i Ais- que, pasado diehb p'laíO, no se admi-iAbril de mil novecientx)s treinta. 	 puesto en el vigente eeglamento : 'so- tirá ninguna deles que- .se . fortriulen.Posadas a 5 -ole Mayo de. : 1930.--Ma- i bre contratación de obras y 'servicios.. 	. 	 Iznajar 12 de Mayó -de 1930.—E/nuel de Castro.—V.° B.°: El Alcalde, ' municipales, se hace público que las Alcalde, FrahoiscoPalomino.—E1 Se-Manuel Vargas. 	 reclamaciones que se produzcan de-' cretario, Ciistóbal Gtítiérrez.berán presentarse ante la Corpora-i

: 	 GRANJUELA 	 ción municipal, dentro del plazo de 	 ZUHEROS
diez días, contados desde el siguienje

	

Núm. 1.688 	 'te al de la inserciótv_de este anuncio 	 Núm. 1.692: en el BOLETIN OFiciAt.'de la provincia
Don Juan José Cárdenas Ledesma, en la inteligencia de que, pasado di- Don Serafín- Talión Poyató, Alcalde

Alcalde Presidente del Ayunta- cho plazo, no será admitida ninguna 	 - Presidente del Ayuntamiento cons-imieto . constitucional de esta villa. 	 de las que se formulen._ 	 titucional de esta-Villa de Zuheros.Hago saber: Que terminada la con- 	 Iznajar 12 de Mayo de-1.930.—EI 	 Hago saber: Que aprobadas por lafección del padrón de cédulas perso- Alcalde, Francisco Palomino.—al Se-- Cornisión-
: (nittinicipal Permanente denales para el presente ejerdicio queda cretario, Cristóbal Gutiérrez. 	 este Ayuntamiento, las cuentas muni- Dexpuesto al público durante el plazo 	 —:— cipales, correspondientes al pasado.de diez días a partir del siguiente al

La Ccímisión municipal permanen- ejercicio de 1-929, quedan las mismas
en que aparezca inserto este edicto te de esta villa en sesión del día diez expuestas al público, en la S-

'ecretaríaen el BOLETIN OFICIAL de la provincia, del actual, aprobó el pliego de condi- de este municipio, con los documen-
a fin de que'lós interesados puedan ciones Para la subasta pública rea-ti- tos justificativos de la misma, por es-
presentar en dicho plazo las reclama- va al arriendo de la exacción y admi- 

pulo de quince días, con arreglo a lodones que estimen oportunas.:nistración del arbitrio de puestos pú- dispuesto por el artículo 126 del vi-Granjuela 10 
de Mayo de 1930.— blicos y ventas ambulantes, y a tenor gente Reglamento de Hacienda muni-Juan José Cárdenas.

de lo dispuesto en el vigente Regla- cipal, a fin de -que durante dicho plazo

	

i 	 —:—
Sesión ordinaria del día 27 	

mento sde contratación de obras y i y los ocho días siguientes al mismo,

	

11 	 Núm. 1.689 	 servicios municipales, se hace público ' puedan ser examinadas las cuentas
No se celebró esta sesión por falta que las reclamaciones que se produz- de referencia, por quien lo estime

de asistencia de señores Concejales Don Juan José Cárdenas Ledesma, can deberán presentarse ante la Cor- oportuno, y aducir, contra ellas, laspara tomar acuerdo.
Sesión del día 28 	

I 	 Alcalde Presidente del Ayunta- poración municipal, dentro del plazo ; observaciones, reparos a reclamado-

	

1 	 miento constitucional de esta villa. de diez días, contaderos desde el si- , nes, que, ajustadas a derecho, seanPreside el señor Alcalde don José 	 Hago saber: Que aprobadas por el gui-ente al de la inserción de este pertinentes.Ugart Santiago. pleno de este Ayuntamiento las mo- anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la 	 Dado en Zuheros a doce de MayoSe abre la sesión a las once. ' dificaciones introducidas en el presu- provincia, en la inteligencia de que, de mil novecientos treinta.—Seraffn
Se dió cuenta de la corresponden- puesto formado para el presente ario, pasado dicho plazo no será admitida 

'rallón.cia y BOLETINES OFICIALES, recibidos quedan expuestas al público por es- ninguna de las que se formulen.
desde la anterior sesión, acordando- pacío de quince días en la Secretaría 	 lzuajar 12 de Mayó de 1930.—El 	 VILLANUEVA DE CORDOBAse su cumplimentación. de este Ayuntamiento a fin de -que Alcalde, Francisco Palomino.—E1 Se-

Se dió cuenta' de los padrones del puedan ser examínardas por quien lo cretario, Cristóbal Gutiérrez.
impuesto de carruajes del ujo, venta- desee y producir las reclamaciones 	 —:— 	

Núm. 1.700
nas voleadas, desague a la vía públi- que crean pertinentes. 	 La Comisión municipal permanen- Don Juan Herrero Martos, Alcaldeca de canales, canalones y bajantes, Granjuela W de Mayo de 1930.— te de esta villa, en sesión del día diez 	 Presidente del Ayuntamientode es-ocupación de terrenos en la vía pú- Juan José Cárdenas.

del actual, aprobó el pliego de condi- 	 ta villa. -Mica, rodaje y postes y palomillas,
acordándose que se expongan al pú- 	

ciones para la subasta pública relati- 	 Hago saber: Que la Comisión per-

	

POZOBLANCO 	 va a la exacción y administración delblico por término de diez días hábiles 	 manente que tengo el honor de presi-
para oir reclamaciones.

	

	 impuesto sobre el consumo de bebi- dir, en sesión de 21 del mes de Abril,Núm. 1.690 das espirituosas y alcoholicas, y a ha acordado proponer al Ayunta-Se acordó nombrar Comisionado
tenor de lo dispuesto en el vigente miento pleno la habilitación de un su-de este Ay

untamiento para presentar Don Francisco Carmona Medina, Al- Reglamento sabre contratación de plemento de crédito de 143 pesetas
en la Caja de Reclutas de Córdoba a 	 calde Presidente del Excmo. Ayun- obras y servicios municipales, se hace con imputación al capítulo 7.°, artícu-los mozos del segundo grupo del 	 tamiento de esta ciudad,reemplazo de 1929, a quienes han co- 	

público que las reclamaciones que se lo 9.°, concepto « Sueldo del Inspector
Hago saber: Que formada la rela- produzcan deberán presentarse ante de Higiene y Sanidad pecuarias» 

yrr
espondido servir en Africa, a don ción de altas y bajas habidas en el la Corporación municipal, dentro del otro de mil pesetas al capituló H.',Leovigildo Jiménez León. 
También se acordó nombrar al Registro Fiscal de edificios y solares plazo de diez días, contados desde el artículo 2.°, concepto «para repara-

de este término municipal que han de siguiente al de la inserción de este dones en los edificios del Municipio»mismo señor Comisionado para que servir de base para la formación de anuncio en el Bournst OFICIAL de la ambos del presupuesto ordinario del

culo 24re
Sesión ordinaria del día 13

C,,aientes:P
Preside el señor Alcalde don José

	

; de ser. 	 LlgartSantiago.

	

rsante 	 Se abre la sesión a las Once. -
ción 	 Se dió cuenta de la correspenden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidosar

	

idr- 1 8 	 desde la :. anterior-sesión, acordando-

	

nto en el 	 se _su ciimplinieritación.

	

aritos de. 	 Se aprobó por unanimidad la cuen-

	

leyes y 	 ta presenta-da por el Administrador

	

se dicte 	 dèleArbitri• don Manuel Alamo Se -

	

ordenes 	 rrano, de lo recaudado ed la Man-

	

de este 	 nístración ae , su cargo repectiviinal

	

día P aro 	 pasado maide Febfero. T 	 T-spone 	 Se aprobó la ',dienta presefltada

	

zionariot 	 por el Depositario municipal, dË los
soeórros facilitadós a pobrèS y de

	

derecho 	 lactancia durante tel :Pasado mes de

	

er o su el- 	 Febrero.

	

) del die., 	 Se aprobó la relación de ingreSos

	

el suele]: 	 Obienidos -en el Cementerio Católico,

	

basar di 	 por erifá4ainientos enel''inismddu-

	

os dete 	 rante el pasado Mes de Febrero.

	

el R.' 	 Se ' aprobó la dienta presentada
arios

	

	 por el Recaudador de Arbitrios so-
bre puesto público, respectiva al pa-

	

)rnarpa 	 sado mes de Febrero.

	

deberá: 	 Se acordó äbonar a don Entallo

	

lOCUMEZ, 	 Vilela la cuenta qme presenta por

	

inta dit, 	 vendas facilitadas para la Casa de

	

;uiente: 	 Sotorró de esta villa, durante el pa-

	

io en : 	 sacio mes de Febrero.

	

.cia, eni 	 Sesión ici."-dinaria'ciel día 20
ento y 1-W 	 No se celebró esta sesión por falta

	

rtiendos 	 de asistencia de señores Concejales
s de k para tomar acuerdo.

	

la Cor, 	 Sesión extraordinaria del día 21

	

debidt 	 Preside el señor Primer Teniente de
coste Alcalde don Antonino Sanz Alvarez.

	

SU Ca: 	 Se abre la sesión a los once. 	 .

	

nto c 	 Se dió cuenta de la corresponden-
cia y BOLETINES OFICIALES recibidos

	

de 1 93. 	 desde la anterior sesión, acordando-
nacho, 	 se su cumplimentación.

I El señor Presidente en vista de no
haber comparecido ningún otro miem-
bro de la Comisión municipel perma-
nente, por encontrarse enfermos, la
dió por terninada a las once horas y
veinte minutos.
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J A D , 	 y tres de mil novecientos veinte y seisTi. 	
este juzgado con el número cuarenta

promovidos a instancia de don Ben-
jamín Misas López, contra doña Ma-
ría Cabrera López y don Antonio Ru-

Don Agustin Villarejo Velazco, juez bio Cabrera, sobre cobro de mil pese-
municipal de Palma del Rio, pro- fas, a instancia del demandante y por
vincia de Córdoba. 	 no haber habido postores a la prime-
Hago saber: Que en este de mi ra subasta celebrada el día de hoy, se

PALMA DEL RIO

Núm. 1.658

4 	 BOLE'TIN OFICIAL
«2 n9

anuncia una segunda y pública su- Núm. 1.712
basta del inmueble que al final se re-

1122seriará para pagar al actor principal Don Marcial Zurera y Romero, 1

y costas; cuyo remate tendrá lugar en 	 de Instrucción de este partido.

la Sala Audiencia de este juzgado, 	 Por virtud de la presente requisito.
dtsito planta baja de las Casas Consis- ría, ruego y encargo a toda clase

tonales, el día nueve de junio próxí- autoridades tanto civiles como milita.

mo y hora de las doce; previniendo res y policía judicial la busca y resca,a
los licitadores que no se admitirán te de lo que al final reseño hurtado al Oil
posturas que no cubran las dos ter- vecino de Almodóvar del Río Juan

noche /gceras partes de la cantidad de tres Antonio Romero Crespín, la
mil novecientas treinta y siete pese- del 28 al 29 de Abril último, de la

finca Villaseca, de aquel término y ca.tas cincuenta céntimos, que resulta
después de rebajar de la del tipo de so de ser habido sea puesto a dispo.
tasación el veinte y cinco por ciento; sición de este Juzgado con sus tene.
que para tomar parte en el remate; dores ilegítimos.
deberán consignar en la mesa del juz-

Así lo tengo acordado en el suma.

gado o establecimiento destinado al rio que instruyo con tal motivo bajo

efecto una cantidad igual, por lo me-
el número 55 de 1930.

dinos, al diez por ciento de la cantidad 	
Dado en Posadas a 13 de Mayo

antes aludida que sirve de tipo para 1930.—Marcial Zurera Romero.--E
la subasta; que la finca carece de tí-

Secretario judicial, Luis Medina.

tulos y que será de cuenta del rema-
Reseña de lo hurtado

leErtante el proveerse de ellos, sin que 	
Una burra de siete arios y medi

pueda exigir ninguno. 	
1'29 de alzada, parda clara, raza e.

Finca objeto de la subasta 	
pafiola; raya cruzada.

Otra burra de diez arios, 1'27
«Casa situada en calle Córdoba de alzada, parda clara, raza español: gac

esta población de Belmez, sin número .: raya cruzada, cicatrices en los cos ,, hec

de gobierno, de ocho metros y treinta 	 la 1llares, y
y seis centímetros de fachada por 	 Una mula de seis meses, 1'30 a h
veinte metros y iioventa centímetros da, castaña raza española, sin sen' 2pli.

de fondo, compuesta de dos cuerpos particulares, aseguradas en el Fén
2

y medio, tres habitaciones, cocina, Agrícola V • 4 en cadera izquierda.
cocinilla, corral, pozo y cuadra, que 	

pu:

linda por la derecha entrando con
casa de Juan García-Olalla Carrasco,
por la izquierda con otra de don José
Nano Rodríguez y por el fondo con
Juan Antonio Rivera».

La mecíonada casa es propiedad de
la demandada doña María Cabrera
López.

Dado en Belmez a seis de Mayo de
novecientos treinta.—Ricardo de Soto
—El Secretario, Emiliano Sanz.

.••n•

año actual y que habrán de cubrirse cargo se sigue juicio de faltas por
con el exceso resultante y sin aplica- orden de la superioridad por oculta-
ción de los ingresos sobre pagos en ción de nombre y otras contra Anto-
la liquidación del ario anterior, para nio Huerta Cosano y dos mas, en el
atender a los gastos de diferencia en- que ha recaido la sentencia cuya ca-
tre la cantidad presupuestada para beza y parte dispositiva dice así:
sueldo del Inspector de Higiene y Sa- Sentencia.—En Palma del Rio a
nidad pecuarias y los que se han he- nueve de Mayo de mil novecientos
cho y sea necesario hacer por repa- treinta; el señor don Agustín Villare-
raciones en edificios propiedad del jo Velazco, juez municipal de esta
Muni cipio.  ciudad, habiendo visto el presente

Y se hace público en cumplimiento juicio de faltas del presente ario por
de lo dispuesto por el artículo 12.° del nombre supuesto y otras de la que es
Reglamento de Hacienda Municipal, y parte el señor Fiscal municipal don
con el fin de que puedan formularse • Rafael Rodríguez Rodríguez en virtud
reclamaciones durante el plazo de de denuncia interpuesta por la Guar-
quince días, contados desde el si- día civil de esta ciudad contra Diego
guiente al de la inserción del presente Rodríguez Faura, vecino de Cártama,
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la de 37 años, de estado casado, profe-
provincia. 	 sión del campo, contra José Fuentes

Villanueva de Córdoba a 14 de Ma- Morilla de 33 años, casado, jornalero,
vecino últimamente de Sevilla y sin
domicilio conocido, y contra Antonio
Huerta Cosan o, de veinte y siete arios

: soltero, carterista, vecino tambien de

Solicitándose de esta Alcaldía por Sevilla y sin domicilio conocido.
don José Angel Arión Garcia instalar Fallo: Que debo condenar y con-
dos motores eléctricos, uno de 7'50 deno a Diego Rodríguez Faura, José
H. P. y otro de medio de H. P. y una Fuentes Morilla y Antonio Huerta
caldera de vapor a baja presión de Cosano, declarado en rebeldía a la
0'50 H. P. de potencia para utilizar- pena de cinco pesetas de multa a ca-
los en la Fábrica de Pastas que ha de da uno por la incomparecencia al jui-
establecer en la casa número diez de cio; a cinco días de arresto también
la calle Doce de Octubre, se anuncia a cada uno que lo sufrirán en el mu-
al público a fin de que durante el pla- nicipal de esta ciudad, teniendo en
zo de diez días a contar desde el si- cuenta sus malos antecedentes; y al
guiente al en que aparezca inserto el Antonio Huerta Cosan° otra multa de
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL veinte y cinco pesetas, y a los tres
de la provincia puedan los vecinos por iguales partes en las costas del
colindantes y demás personas intere- juicio, remitiéndose los oficios nece-
sadas producir.por escrito dentro de sanos para la notificación de esta
indicado término ante mi autoridad sentencia y 'dos copias a la superio-
las reclamaciones que a su derecho ridad.
convengan. 	

Así por esta mi sentencia que notí-
Córdoba dieciseis de Mayo de mil cará en legal forma a las partes y Mi-

novecientos treinta.—Rafael Jiménez nisterio fiscal lo pronuncio mando y
Ruiz. 	

firmo.--Agustín Villarejo.--Rubricado.
Publicación.--Leida y publicada que

fue la anterior sentencia estando cele-
brando audiencia pública por el se-

rioz Juez que la dictó en el día de su
fecha de que certifico.--A. Fernández.

Y para su inserción en el BOEETIN

OFICIAL de la provincia que sirva de
notificación a los condenados José
Fuentes Morilla y Antonio Huertas
Cosano de domicilio desconocido ex-
pido el presente que firmo en Palma
del Río '10 de Mayo de 1930.—Agustín
Villarejo.--El Secretario, Andrés Fer-
nández Pacheco.

yo de 1930.— Juan Herrero.

CORDOBA

Núm. 1.744

Núm. 1.757

Solicitándose de esta Alcaldía por
don Rafael Moyano Gutiérrez, insta-
lar una fragua en el interior del solar
que forma esquina con la calle Muro
de la Misericordia y Santo Cristo pa-
ra utilizarla en el taller de herrería
que ha de establecer en referido solar,
se anuncia al público a fin de que en
el plazo de diez días a contar desde
el siguiente al en que aparezca in-
serto el presenfe edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia puedan los
vecinos colindantes y demás perso-
nas interesadas producir por escrito
ante mi autoridad dentro de indicado
término las reclamaciones que a su
derecho convengan.

Córdoba diecinueve de Mayo de
mil novecientos treinta.—M. Varo Re-
piso.

Don Ricardo de Soto Rivera, Aboga-
do y juez Municipal de esta villa.

Hago saber: Que en virtud de eje-
cución de sentencia, recaida en autos
de juicio verbal civil que penden en

BELMEZ

Núm. 1.749

POSADAS

Núm. 1.711

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final resello hurtado
al vecino de Almodóvar del Río José
González Izquierdo, la noche del 1 al
2 del actual, de la finca Carneriles, de
aquel término, y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 56 de 1930.

Dado en Posadas a '13 de Mayo de
1930.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario judicial, Luís Medina.

Reseña de lo hurtado
Un mulo capón, de cuatro arios,

1'37 de alzada, castaño oscuro, raza
española, con el hierro del Fénix
Agrícola en nalga derecha.

Otro mnlo también capón, de doce
años, castaño oscuro, raza española,
pelos blancos en los costillares y 1'40
de alzada, asegurado en dicha Com-
pañía.

Bajo los apercibimientos pro

dentes e/1 derecho, se citi
emplaza por los Jueces y '1
bunales respectivos a laspt D
sonas que a continuacióni tot
expresan, para que coto de

rezcan el dia que se lest so.
fíala o dentro del termino co.
se les fija, a contar desdel tat

fecha de la publicación d
anuncio en este periódico
cial con arreglo a los arlo g

los 178 de la ley de Enig I
ciamiento Criminal, 380 d!

Código de justicia Militat

63 de la ley de Enjuiciar:ale
to Militar de Marina.

Núm. 1.671
HERNANDEZ VARON, Juan; Ca

de Gabriel, natural de Gergal, de 16
tado soltero, profesión jornalera : na
24 años, domiciliado últimamentg: ru(
Córdoba (Cafetín Campo la Verdi jo

procesado por tentativa de robo, cz coi
sa número 36-e, comparecerá
término de diez días ante el 1t110 de
de Instrucción del distrito de la ga:
quierda de Córdoba para notifie
prisión decretada por esta Audiffi Gc

beide
 deapercibimientosion  com pare cdee. declararloei

Córdoba 10 de Mayo de 1930(
Juez de Instrución, E. Pérez San ' d •

ql
IMP. DE LA CASA DI.E.7.1000RRO-HOSI4:

gdi En e

Citaciones y mp!aml9nto ø(
materia criminal.
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